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Resolución del presidente de la Agencia de Calidad Universitaria de las Illes 

Balears de 15 de marzo de 2023 por la cual se publica la lista definitiva de 

personas admitidas y excluidas al proceso de estabilización por el sistema 

de concurso oposición para el personal de la Agencia de Calidad Universitaria 

de las Illes Balears (AQUIB) 

 

Primero. Por la presente se publica la relación definitiva de personas admitidas y 

excluidas estableciendo, en su caso, la causa de exclusión: 

 

DNI/NIE enmascarado Estado Motivos de exclusión 

***27281* Admitido  

***05508* Admitido  

***76040* Admitido  

***19210* Admitido  

***19879* Admitido  

***48522* Admitido  

 

Segundo. Se establece un plazo de 3 días hábiles, desde su publicación en la página 

web de la Agencia, para presentar alegaciones y/o impugnar el presente listado. 

Tercero. El tribunal calificador de este proceso selectivo es el siguiente: 

Presidenta titular: Olga Uría Guerrero 

Presidenta suplente: Catalina Canals Gili 

Secretaria titular: Paula Ramis de Ayreflor García-Gutiérrez 

Secretaria suplente: Maria Felipa Mulet Ferrer 

Vocal titular: Miquel Horrach Munar 

Vocal suplente: Irene Vich Picornell 

 

Los aspirantes pueden recusar, en conformidad con el artículo 24 de la Ley 40/2015, 

de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, los miembros del tribunal 

que concurra las circunstancias previstas en el artículo 23 de dicha Ley, o si han 

realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años 

anteriores a la publicación de esta convocatoria. 

 

A fecha de la firma electrónica, 

 

Presidente de la Agencia de Calidad Universitaria de las Illes Balears 
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